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   República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena - Casanare 
 

 

 
Dirección: Calle 5 No. 14-12 - Edificio Administrativo Primer Piso – Tauramena - Casanare 

E-mail: j01prmpaltauramena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3187596555 

Constancia secretarial: Hoy 3 de mayo de 2023, al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo radicado 

con el número interno 2023-00103-00, informando que se encuentra pendiente su estudio de calificación de la 

demanda. Sírvase proveer.  

 

 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 

 

Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00103-00 

DEMANDANTE:    MARÍA ENILSE NOY ESPINOSA 

DEMANDADO:     CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ GIRALDO 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, quien actúa en nombre 

propio, por la suma de dinero contenida en el título valor letra de cambio, fechada 

del 18 de noviembre del año 2021, de la cual se desprenden a favor de la parte 

demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente 

es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que 

el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 671, y 

la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el 

Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra del señor CARLOS 
ALBERTO SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.324.684, y a favor de la señora MARÍA ENILSE NOY ESPINOSA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 68.288.776, por las siguientes sumas de dinero, 
contenidas en la letra de cambio No. 01, fechada del 18 de noviembre del año 
2021, así: 
 

1. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($8.000.000), por 

concepto de capital vencido, incorporado en la letra de cambio No. 01, 

fechada del 18 de noviembre del año 2021, y con fecha de vencimiento del 

día 18 de diciembre del mismo año.  

2. Por la suma correspondiente a los intereses corrientes a la tasa máxima 

legal, de la anterior suma de dinero, liquidados desde el día 19 de 

noviembre del año 2021, hasta el día 18 de diciembre del año 2021.  

3. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios de la suma 

indicada en el numeral 1°, desde el día 19 de diciembre del año 2021, 

hasta la fecha que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte 

demandada, advirtiéndose que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para 

pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer 

                                                           
1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
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excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al 

de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, 

Capítulo I, Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A LAS 
7:00 AM.  

    
JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 

 

 

                                                           
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
el día de hoy 11 de mayo del año 2023, informando se encuentra pendiente de 
calificación la demanda. Sírvase proveer.  
 

 
JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario. 

 
Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO DECLARATIVO VERBAL - ACCIÓN REIVINDICATORIA – 
MENOR CUANTÍA  

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00104 

DEMANDANTE:    JOSE JOAQUIN LOPEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO:     JULIETH FIGUEREDO  
ALDRUMA FIGUEREDO BUITRAGO 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA  

 
Al verificar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la 
demanda, observa el despacho que la misma, contiene ciertas falencias: 

 

 El poder allegado no cumple con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 
74-2, esto es, la presentación personal, motivo por el cual deberá subsanar 
tal falencia. Debe resaltarse que esta norma que no contraría los 
postulados de la Ley 2213 de 2022, Art. 8, pues esta última, solo otorgó la 
presunción de autenticidad a los poderes otorgados mediante mensajes de 
datos.   
 
Ahora, debe agregarse que, de conferirse poder por mensaje de datos 
conforme los postulados de la ley precitada, para que este sea válido, debe 
consignarse en él, el asunto determinado e identificado, las partes, tipo de 
proceso y las facultades. Además, los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales.  
 

 Debe imprimirse claridad a la pretensión tercera de la demanda, conforme 
lo establece el CGP, Art. 82, numeral 4, como quiera que no indica a qué 
frutos hace referencia, su valor y causación. De igual modo, dicha 
pretensión carece de hecho que la fundamente. Y por último esta petitoria 
influye en el juramento estimatorio, como lo establece el CGP, Art. 206. 
 
Situación similar a la anterior, ocurre con la pretensión cuarta de la 
demanda, que tampoco discrimina a qué expensas se refiere, valor y 
causación. Ni tiene un hecho que respalde dicha pretensión. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda REINVIDICATORIA, que promueve JOSE 
JOAQUIN LOPEZ RODRIGUEZ, en contra de JULIETH FIGUEREDO y ALDRUMA 
FIGUEREDO BUITRAGO, por las razones indicadas en procedencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para 

subsanar las deficiencias anotadas so pena de rechazo de la demanda. 
 
La demanda subsanada deberá ser integrada en un solo escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A 

LAS 7:00 AM. 

 
JULIAN RENNE LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8f0e3ac6df5b1140f23adb9c04c339d5140d3bf59ab128232c69f9c91829bb9

Documento generado en 12/05/2023 09:55:27 AM
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
el día de hoy 11 de mayo del año 2023, informando se encuentra pendiente de 
calificación la demanda. Sírvase proveer.  
 

 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 
Secretario. 

 
Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO – OBLIGACIÓN DE HACER 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00121 

DEMANDANTE:    MARÍA ALBA BECERA MORENO 

DEMANDADO:     VÍCTOR MANUEL MORENO 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Revisada el expediente digital, se establece que no se aportó el título ejecutivo 

legible, del cual se pretende se libre orden de hacer. Por lo tanto, previo a realizar 

la calificación de la demanda, este Juzgado, REQUIERE, a la parte actora, para 

que, en el término de tres (03) días, allegue de forma legible el Acta de 

Conciliación N° 60/2021, al que hace alusión en el escrito de demanda, toda vez 

que este no es visible en su totalidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A 
LAS 7:00 AM.  
    

JULIAN RENNE LÓPEZ MÁRTIN 
Secretario 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
el día de hoy 11 de mayo del año 2023, informando se encuentra pendiente de 
calificación la demanda. Sírvase proveer.  
 

 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 
Secretario. 

 
Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00125 

DEMANDANTE:    BANCO BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:     LUIS DUMAR RONDON CABRERA 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Revisada el expediente digital, se establece que no se aportó el título ejecutivo 

legible, del cual se pretende su pago a través de este proceso. Por lo tanto, previo 

a realizar la calificación de la demanda, este Juzgado, REQUIERE, a la parte 

actora, para que, en el término de cinco (05) días, allegue el pagaré N° 

1121869727, al que hace alusión en el escrito de demanda, toda vez que este no 

es legible en su totalidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A 
LAS 7:00 AM.  
    

JULIAN RENNE LÓPEZ MÁRTIN 
Secretario 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez



Juzgado Municipal
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Constancia secretarial: al despacho de la señora juez, hoy veinte (20) de abril de 2023, 

la demanda ejecutiva singular radicada con el número interno 2023-00035-00, 

presentada por el Banco BBVA en contra del señor Cleimer Ferney López Alonso, . Sírvase 

proveer.  
 

 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 

 
Tauramena Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00035-00 

DEMANDANTE:    BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     CLEIMER FERNEY LÓPEZ ALONSO  

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su 

apoderado judicial, por las sumas contenidas en los títulos valores Pagarés 

No. M02630010587602269600050250 y  

M026300105187602269600048205, a favor de la parte demandante y a 

cargo del ejecutado, se estudia la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 4221, por consiguiente es 

viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta 

que los citados títulos satisfacen las exigencias consagradas en el C. Co. 

Art. 6212 y 7093, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 

82 a 89. En consecuencia, el Juzgado, DISPONE:  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CLEIMER 

FERNEY LÓPEZ ALONSO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.115.913.136 y, a favor del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

                                                           

1 Artículo 422. Título ejecutivo. C.G.P.  Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 
demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

2 ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. DECRETO 410 DE 1971Además de lo dispuesto para cada 

título-valor en particular, los títulos- Valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La mención del derecho que en el título 

se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea.(…).  

3 ARTÍCULO 709. REQUISITOS DEL PAGARÉ. El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 

621, los siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a 

quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. (…).  
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1. NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE. ($95.808.526), por concepto 
de solo capital del título valor Pagaré No. 

M02630010587602269600050250, fechado del 6 de junio del año 2022.  
 

1.1. Por los intereses moratorios de la suma referida en el numeral 

anterior, a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia financiera, 
causados desde 21 de enero del año 2023, hasta cuando se realice el pago.  

 

1.2. Por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. ($7.288.904), por 

concepto de los intereses pactados y no pagados, causados entre el 8 de 
junio del año 2022 y el día 7 de enero del año 2023, contenidos en el literal 
b del título valor pagaré indicado en el numeral 1° de esta providencia.  

 
2. Por la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHENTA PESOS M/CTE. ($53.399.080), por 

concepto de solo capital del título valor Pagaré No. 
M026300105187602269600048205, fechado del 6 de junio del año 2022.  

 
2.1. Por los intereses moratorios de la suma referida en el numeral 
anterior, a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia financiera, 

causados desde 21 de enero del año 2023, hasta cuando se realice el pago.  
 

2.2. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 
($5.476.889), por concepto de los intereses pactados y no pagados, 

causados entre el 18 de junio del año 2022 y el día 17 de diciembre del 
año 2022, contenidos en el literal b del título valor pagaré indicado en el 
numeral 2° de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte 

demandada advirtiéndose que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, 

para pagar las sumas de dinero que se le cobran4 y de DIEZ (10) DÍAS, 

para proponer excepciones5, los cuales correrán simultáneamente a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título 

Único, Capítulo I, Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado RODRIGO 

ALEJANDRO ROJAS FLÓREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.593.091 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 99.592 

                                                           
4 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
5 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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del C.S. de la J. para representar en este asunto a la entidad demandante 

en los términos y para los fines del poder a él conferido. 
 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se 
resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A 

LAS 7:00 AM.  
    

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 
Secretario 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
el día de hoy 11 de mayo del año 2023, informando se encuentra pendiente de 
calificación la demanda. Sírvase proveer.  
 

 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 
Secretario. 

 
Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00043 

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     WILSON ORLANDO VARGAS REQUENIVA 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por las 

sumas de dinero contenidas en título valor pagaré N. 4866470214218836 y pararé N. 

086636100007428, de las cuales se desprenden a favor de la parte demandante y a 

cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada 

en el CGP Art. 4221, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, 

máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en 

el C. Co. Art. 6212 y 7093, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 

89. 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que en esas condiciones presta mérito 

ejecutivo, de forma parcial, sólo frente a las pretensiones de valor capital adeudado e 

intereses. 

2. Ahora, en lo que atañe a la pretensión primera en su numeral 4, de la demanda, la 

parte actora solicita allí, el pago de un valor por OTROS CONCEPTOS, estipulado en el 
pagaré. 

Frente a lo anterior, debe recordarse que el CGP, Art. 422, establece que pueden 

demandarse obligaciones claras, expresas y exigibles. Estos conceptos han sido 

explicados por la doctrina4, de la siguiente manera:  
 

 La claridad de la obligación requiere que sea exacta, precisa, pues con el 

documento se quiere dar a entender que el objeto de la obligación y de los sujetos 

que en su elaboración intervienen, se encuentran bien determinados. 

                                                           

1 Artículo 422. Título ejecutivo. C.G.P.  Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 
demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

2 ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. DECRETO 410 DE 1971Además de lo dispuesto para cada 

título-valor en particular, los títulos- Valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La mención del derecho que en el título 
se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea.(…).  

3 ARTÍCULO 709. REQUISITOS DEL PAGARÉ. El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 

621, los siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a 
quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. (…).  

4 Leal Pérez, Hildebrando y Rodríguez Pineda, Alfonso. El título ejecutivo y los procesos ejecutivos. Editorial Leyer. Octava Edición. 
Bogotá. 
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 La obligación es expresa cuando aparece delimitada en el documento, pues sólo 

lo que se expresa en tal instrumento es lo que constituye motivo de obligación, de 

ejecución.  

 Y, por último, la obligación es exigible cuando puede cobrarse, solicitarse o 

demandar su cumplimiento al deudor.  
 

Descendiendo el caso en concreto, se tiene que el título valor pagaré presentado para su 
ejecución, en su carta de instrucciones en la cláusula quinta5 pactó lo siguiente: “El 
espacio reservado para otros conceptos, corresponderá a la sumatoria de todos aquellos 

valores causados con ocasión de primas de seguro, gastos de cobranza, honorarios 
judiciales, impuestos de timbre ocasionado con el diligenciamiento del pagaré y/o cualquier 
otro documento suscrito por mi (nosotros) gravados con el mismo, el cual será siempre a mi 
(nuestro) cargo, y en general por todas aquellas sumas adeudadas al tenedor legítimo, o 
quien haga sus veces, se encuentre vencidas o no”.  

Ahora, al revisarse la documentación presentada por la parte actora para que se libre 
mandamiento de pago, no se probó la contratación de compañía alguna a fin de emitir 

un seguro que ampare la obligación contenida en los pagarés, ni algún otro documento 

que soporte el valor allí registrado. Debe en este punto señalarse, que no estamos ante la 

presencia de un título valor simple, para el cobro de la obligación referida, sino de título 

valor complejo, pues la sola enunciación en un clausulado del pagaré de que se pagaría 
otros conceptos no permite establecer si en realidad se realizó el pago, cuánto se pagó, 
en qué fecha se hizo y a cuánto equivale su valor. 

En razón de lo anterior, es claro que se necesitaba de otros documentos para conformar 

la unidad del título ejecutivo a fin de que se reúnan los requisitos de claridad y 
exigibilidad de la obligación de relacionada a OTROS CONCEPTOS; por lo tanto, al no 

haberse aportado, conlleva a que este Juzgado niegue el mandamiento, frente a la petición 
de pago de ese ítem, al no cumplirse con los elementos establecidos en el CGP, Art. 422.  

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de WILSON ORLANDO 

VARGAS REQUENIVA, a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré No 086636100007428, así: 

 

1. TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($ 

3.953.000), por concepto del saldo capital adeudado de la obligación incorporada en el 

título base de ejecución pagaré, cuya fecha de vencimiento era el 31 de enero de 2023. 

1.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor 

relacionado en el numeral 1, desde el día 01 de febrero de 2023, hasta la fecha que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Pagaré No 4866470214218836, así: 
 

2. Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($37.500.000), por concepto de capital adeudado de la obligación incorporada en el título 
base de ejecución pagaré, cuya fecha de vencimiento era el 31 de enero de 2023.  

 

2.1. Por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital insoluto contenido en el 

titulo valor pagaré, causados desde el día 01 de diciembre de 2021 hasta el 31 de enero 

de 2023, liquidados a una tasa de interés IBR 6.4 % semestre vencido. 

 

                                                           
5 Pág. 10, consec. 01, cuaderno principal, expediente digital. 
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2.2. Por el valor de los intereses MORATORIOS causados y no pagados respecto del valor 

relacionado en el numeral 2, desde el día 01 de febrero de 2023, hasta la fecha que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago respecto de la pretensión primera, en su 

numeral 4 de la demanda, por lo indicado en las consideraciones. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada 

advirtiéndose que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de 

dinero que se le cobran6 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones7, los cuales 

correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación. 

QUINTO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, 

Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería al abogado HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ 

RINCÓN, identificado con la T.P. 252.866 del C.S.J., quien actúa en representación del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, conforme al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR al demandante, para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto en estado, so pena de darse aplicación a lo 
normado en el CGP Art. 317-1, allegue las constancias del trámite de notificación 

personal al demandado, atendiendo que no se solicitó medidas cautelares previas. 

 

OCTAVO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A 

LAS 7:00 AM.  
    

JULIAN RENNE LÓPEZ MÁRTIN 
Secretario 

 
 
 
 
 

                                                           
6 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
7 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
el día de hoy 11 de mayo del año 2023, informando se encuentra pendiente de 
calificación la demanda. Sírvase proveer.  
 

 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 
Secretario. 

 
Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00049 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     JAVIER HERNANDEZ URREGO 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por 

las sumas de dinero contenidas en titulo valor Pagare N. 377815833444538 y Parare N. 

3690085577, de las cuales se desprenden a favor de la parte demandante y a cargo del 

ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el 

CGP Art. 4221, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si 

tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. 

Art. 6212 y 7093, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89. 

En cuanto al impulso procesal pedido por la parte actora al haber trascurrido tres meses 

para la calificación de la demanda, este Juzgado informa que, este Juzgado dada la 

carga laboral y el incremento de ingresos de procesos al Juzgado, ha radicado por más 

de tres años (2021, 2022 y 2023) solicitudes de creación de una planta de personal 

completa, frente a lo cual el pasado 03 de marzo de 2023, la presidenta del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare, a través del Oficio CSJBOYO23-644, 

informó lo siguiente: “este consejo ha solicitado la implementación de medidas para el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena, entre otras la creación permanente los 

cargos de oficial mayor y citador, ante la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficios CSJBOY21-3162 de 2021 y 

CSJBOYO22-3350 de 2022”; sin embargo, la Unidad de Estadística de la Rama Judicial a 

la fecha no ha dado su visto bueno, por lo tanto, la demora en respuesta que critica el 

extremo activo, obedecen a la pequeña planta de personal del Juzgado y el gran 

volumen de procesos que tramita este Juzgado. 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

                                                           

1 Artículo 422. Título ejecutivo. C.G.P.  Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 
La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184. 

2 ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. DECRETO 410 DE 1971Además de lo dispuesto para cada título-valor en 
particular, los títulos- Valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La 
firma de quién lo crea.(…).  

3 ARTÍCULO 709. REQUISITOS DEL PAGARÉ. El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, los 
siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse 
el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. (…).  
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JAVIER HERNANDEZ URREGO y, 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 

($132.558), por concepto de capital insoluto, vencido y no pagado, respaldado con el 

título valor PAGARÉ No. 377815833444538.  

 

1.1 Por el valor de los intereses MORATORIOS sobre la suma mencionada en la pretensión 

uno, desde el día dieciséis (16) de febrero de 2023, fecha en que la obligación se hizo 

exigible hasta el día del pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

2. Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

TRECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($38.398.335), por concepto de capital insoluto, 

vencido y no pagado, respaldado con el título valor PAGARÉ No. 3690085577.  

 

2.1. Por el valor de los intereses MORATORIOS sobre la suma mencionada en el numeral 2, 

desde el día 24 de octubre de 2022, fecha en que la obligación se hizo exigible hasta el 

día del pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada 

advirtiéndose que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de 

dinero que se le cobran4 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones5, los cuales 

correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, 

Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE a V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S, quien actúa en este 

asunto en representación del demandante conforme al endoso en procuración que obra 

en las Pág. 7 y 14, consec. 01, cuaderno principal. 

 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A LAS 
7:00 AM.  

    
JULIAN RENNE LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 

 
 

                                                           
4 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
5 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
el día de hoy 11 de mayo del año 2023, informando se encuentra pendiente de 
calificación la demanda. Sírvase proveer.  
 

 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 
Secretario. 

 

Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00058 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     HEIDY PATRICIA MACIAS 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Al verificar el examen preliminar tendiente a avocar conocimiento y previo a 

decidir sobre la admisibilidad de la demanda, observa el despacho que la misma, 

contiene ciertas falencias: 

 

 En el hecho quinto de la demanda no es clara al indicar qué cuotas fueron 

las que conformaron el capital acelerado, lo anterior, conforme lo 

establece el CGP, Art. 82, numeral 5. 

 

 Ahora, en la pretensión 2.1. al parecer la demandante procedió a copiar 

y pegar lo que corresponde a la pretensión 1.1., puesto que su petitoria no 

es clara, atendiendo los plazos otorgados para el pago de la cuota.  

 

Situación similar ocurre con la pretensión 2.2., dado que la cuota 

corresponde a enero de 2023, pero indica que entró en mora en octubre 

de 2022. 

 

En la pretensión 3 de la demanda, no precisa la fecha a partir de la cual 

hace exigible el capital acelerado.  

 

Por lo tanto, deberán adecuarse las pretensiones conforme el título valor 

pagaré aportado con la demanda, conforme lo establece el CGP, Art. 82, 

numeral 4. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA, 

que promueve BANCOLOMBIA S.A.., en contra de HEIDY PATRICIA MACIAS. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE a DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, quien actúa en 

este asunto en representación del demandante conforme al endoso en 

procuración que obra en las Pág. 9, consec. 01, cuaderno principal. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para 

subsanar las deficiencias anotadas so pena de rechazo de la demanda. 

 

La demanda subsanada deberá ser integrada en un solo escrito. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A LAS 
7:00 AM.  
    

JULIAN RENNE LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
el día de hoy 11 de mayo del año 2023, informando se encuentra pendiente de 
calificación la demanda. Sírvase proveer.  
 

 
JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario. 

 
Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00063 

DEMANDANTE:    DORIS PEREZ MORA 

DEMANDADO:     FREDY JAVIER MORENO MOLINA 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA  

 
Al verificar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la 
demanda, observa el despacho que la misma, contiene ciertas falencias: 

 

 Se observa que una vez aplicadas a las cuotas adeudadas, el 
incremento del IPC, la totalización difiere con la relacionada por la 
demandante, por lo que se requiere a la parte actora para que ajuste 
cada pretensión, tanto en vestuario como en cuota alimentaria. 
 

 Debe precisarse con exactitud las fechas a partir de la cual se generó 
cada una de las cuotas debidas por concepto de alimentos, conforme 
la Resolución N° 058-2013, que fijó provisionalmente alimentos. 

 

 Incluyó entre las pretensiones hechos, como se puede verificar en la 
presunta petitoria enunciada como TERCERO. 

 

 No se advierte en los hechos de la demanda, información alguna frente 
al cumplimiento o no de lo referente a vestuario. 

 

 Ahora, en cuanto a lo indicado por la accionante en el numeral tercero 
se solicita “que por concepto de cuota alimentaria se adeuda la suma de 
($ 48.742.731)” y en el numeral quinto la suma de $ 8.118.298, 
nuevamente por concepto de cuota alimentaria, por lo que se evidencia 
falta de claridad en las pretensiones o lo que al parecer sería reiterativa. 

 

 No se indicó en los hechos de la demanda, el domicilio de la señora 
DORIS PEREZ MORA y del menor, a quien representa, para efectos de 
establecer la competencia de este Despacho. Es de advertir que, de 
conformidad a lo establecido por la Corte Suprema de Justicia en auto 
AC2231-2017 de fecha 05 de abril de 2017, no debe confundirse el 
domicilio con el lugar de notificación, siendo el primero la residencia 
acompañada con el ánimo de permanecer allí y la segunda el sitio para 
recibir notificaciones judiciales 
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 Así mismo, en lo que tiene que ver con la dirección y número telefónico 
aportado para notificaciones judiciales del demandado, se debe 
informar la forma como obtuvo dicho canal digital, allegando la 
evidencia correspondiente, de acuerdo con los artículos 6 y 8 de la Ley 
2213 de 2022. 

 

 Por último, aunque no es causal de inadmisión, es necesarios advertir 
a efectos de que se corrija, la deficiente numeración de las 
pretensiones, lo cual debe corregir la parte actora, a efectos de que no 
sea tortuoso referirse a las mismas al momento de contestar la 
demanda.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECTIVA DE ALIMENTOS, que promueve 
DORIS PEREZ MORA actuando en representación de la menor ALMP, por 
intermedio de su apoderado, en contra de FREDY JAVIER MORENO MOLINA, por 
las razones indicadas en procedencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para 
subsanar las deficiencias anotadas so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado OSCAR LEONARDO 
ALDANA RINCON identificado con C.C. 1.115.912.445 y T.P 287.760 para 
representar en este asunto a la demandante en los términos y para los fines del 
poder a él conferido. 
 

La demanda subsanada deberá ser integrada en un 
solo escrito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A 

LAS 7:00 AM. 

 
JULIAN RENNE LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 
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Constancia secretarial: Hoy 2 de mayo de 2023, al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo radicado con el número interno 2023-00076-00, informando que se encuentra 

pendiente su estudio de calificación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 

 

Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00076-00 

DEMANDANTE:    CEMENTOS NACIONALES S.A. – CEMNAL S.A. 

DEMANDADO:     FERNANDO JOSÉ PÉREZ PÉREZ 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora,  por conducto de 
apoderado judicial, por la suma contenida en título valor factura de venta 
electrónica No. FE 14855, a favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, 
se estudia la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en 
el CGP Art. 4221, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, 
máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias 
consagradas en el C. Co. Art. 621 y 774, y la demanda también reúne los 
requisitos generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89. En consecuencia, el 
Juzgado, DISPONE:   
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra del señor 
FERNANDO JOSÉ PÉREZ PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9.398.392 y, a favor de la sociedad CEMENTOS NACIONALES S.A. – CEMNAL 
S.A., por las siguientes sumas de dinero:  
  
1. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CIENTO DIECISIETE PESOS M/CTE. ($3.434.117), por concepto 
de saldo de capital contenido en la factura electrónica de venta No. FE14855.    
 
2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia financiera, respecto de la suma descrita en el numeral anterior, 
causados desde el 23 de agosto del año 2022, inclusive, hasta cuando se realice 
el pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte 
demandada advirtiéndose que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para 
pagar las sumas de dinero que se le cobran4 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer 
excepciones5, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al 
de la notificación.  
 
TERCERO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada ELIZABETH 
SERRANO PABÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.381.472 y 
portadora de la T.P. de abogado No. 153.490 del C.S. de la J., para representar 
en este asunto a la sociedad demandante en los términos y para los fines del 
poder a ella conferido  
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CUARTO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, 
Capítulo I, Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso.  
 
QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se 
resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

 MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A LAS 7:00 

AM.  

    

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

SECRETARIO 
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Constancia secretarial; Hoy 2 de mayo de 2023, al Despacho de la señora Juez, la acción ejecutiva radicada 

con el número interno 2023-00077-00, informando que se encuentra pendiente su calificación por admisión. 
Sírvase proveer.  

 
JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario.  
 

Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00077-00 

DEMANDANTE:    JOHANN HERNANDO OÑATE 

DEMANDADO:     OLGA LUCÍA ZAPATA PINZÓN 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Al verificar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la 
demanda de la referencia, observa el despacho que la misma, no cumple con las 
previsiones del Art. 82 del C.G.P., en especial, el requisito previsto en el numeral 
2° de dicha disposición1, pues en el cuerpo de la demanda, a pesar de indicarse 
una dirección de notificaciones de la demandada, no se informó a qué ciudad 
corresponde dicha nomenclatura, situación que a las luces del artículo ya 
mencionado, en concordancia con el Art. 28 del C.G.P., numeral 1°, es 
indispensable tener precisión, primero, para establecer la competencia territorial, 
y segundo, para evitar posibles nulidades por indebida notificación, más aún, 
porque no se ha indicado dirección electrónica para notificaciones de la 
demandada 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
presentada por el señor JOHANN HERNANDO OÑATE en contra de la señora 
OLGA LUCÍA ZAPATA PINZÓN.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para 
subsanar las deficiencias anotadas so pena de rechazo de la demanda. 
 
La demanda subsanada deberá ser integrada en un solo escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

                                                           
1 El nombre y domicilio de las partes y, si no puede comparecer por sí mismas, los de sus representantes 
legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su represente y el de los 
demandados si los conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el Número 
de Identificación Tributaria (NIT). 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, el presente proceso, hoy 3 de mayo de 
2023, informando que la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 
 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

SECRETARIO 

 
Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 854104089001-2023-00079-00 

DEMANDANTE    JIMMY JOSÉ PAVA DE LA OSSA 

DEMANDADO     GEO CIVILES SA.S. 
RUBÉN DARÍO RONCANCIO SOTO 

ASUNTO AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA 

 
Vista la solicitud de retiro de la demanda que eleva la parte actora mediante correo 

electrónico de fecha 14 de abril de 2023, advierte el Despacho que la misma se 

encuentra conforme con los presupuestos del CGP Art.92, en tanto que a la fecha 

no se ha librado mandamiento de pago, de lo que se puede colegir entonces que, 

no se ha notificado a la parte pasiva dentro de la presente acción ejecutiva, motivo 

por el cual el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de conformidad con lo 

establecido en el CGP. Art.92.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar el levantamiento de medidas cautelares, 

pues no se ha librado orden alguna en ese sentido.  

   

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, se deberá archivar el expediente, no se 

emitirá orden de devolución de la demanda y anexos, en razón de que el trámite 

de este expediente se hace de forma digital; sin embargo, por Secretaría, deberá 

dejarse las constancias pertinentes de esta decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 
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Constancia secretarial: al despacho de la señora juez, hoy 2 de mayo de 2023, proceso declarativo 
verbal de pertenencia radicado con el número interno 2023-00081-00, informando que se 
encuentra pendiente su calificación para admisión Sírvase proveer.  
 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

SECRETARIO 

 

 

Tauramena Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA – MENOR 
CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00081 00 

DEMANDANTE:    SONIA ALEXANDRA ÁLVAREZ ROA Y LEYDI CLARETH 
ÁLVAREZ ROA 

DEMANDADO:     -GLADYS ALFONSO ROA 
-CARMEN JULIO MOJICA MOJICA  
-BÁRBARA ROA BAUTISTA (Q.E.P.D) y sus herederos 
determinados: INES ROA DE ÁLVAREZ, PAOLA ALFONSO 
ROA, JOAQUÍN ALFONSO ROA, GLADYS ALFONSO ROA, 
MARÍA JACQUELIN ALFONSO ROA, RICARDO ALFONSO 
ROA, EMMA ALFONSO ROA, NÉSTOR ALFONSO ROA Y 
ALEXANDER ALFONSO ROA 
- HEREDEROS INDETERMINADOS 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Revisada la presente demanda verbal de pertenencia, instaurada a través de 

apoderado judicial, por las señoras SONIA ALEXANDRA ÁLVAREZ ROA y LEYDI 

CLARETH ÁLVAREZ ROA, observa el Despacho que adolece de algunos requisitos 

formales que impiden su admisión, los cuales se pasan a enlistar, así: 

 

1. La parte actora, a pesar de indicar que, varios de los demandados tienen 

correo electrónico para notificaciones judiciales, lo cual afirmó bajo 

juramento que los obtuvo directamente por manifestación de cada uno de 

éstos; sin embargo, no allegó las evidencias correspondientes conforme lo 

ordena la Ley 2213 de 2022, Art. 8. 

 

2. De la misma manera, revisado el poder otorgado por la acá demandantes, 

observa el Despacho que, este fue conferido al abogado ELADIO AMAYA 

CARRANZA, para iniciar y llevar hasta su terminación demanda de 

pertenencia sobre el predio denominado San José, ubicado en la vereda 

Aguamaco del Municipio de Tauramena Casanare, pero confrontada dicho 

poder con el escrito de la demanda, se advierte del hecho tercero de la 

demanda que, ésta está dirigida a la declaratoria de pertenencia del predio 

denominado “Cedritos”, ubicado en la vereda Aguamaco de jurisdicción de 

este Municipio, motivo por el cual, el Despacho deberá requerir a la parte 

demandante, para que precise si se trata del mismo inmueble, o en su 

defecto, si el poder aportado se confirió para otra acción de pertenencia 

diferente a la que acá ocupa la atención del Juzgado.  
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3. Por último, advierte el Despacho que, en el enunciado de la demanda de 

la referencia, obran como demandados los siguientes:  

 
-GLADYS ALFONSO ROA 
-CARMEN JULIO MOJICA MOJICA  
-BÁRBARA ROA BAUTISTA (Q.E.P.D) y sus herederos determinados: INES 

ROA DE ÁLVAREZ, PAOLA ALFONSO ROA, JOAQUÍN ALFONSO ROA, 
GLADYS ALFONSO ROA, MARÍA JACQUELIN ALFONSO ROA, RICARDO 
ALFONSO ROA, EMMA ALFONSO ROA, NÉSTOR ALFONSO ROA Y 
ALEXANDER ALFONSO ROA 
- HEREDEROS INDETERMINADOS 

 

Sin embargo, en el acápite de notificaciones, se incorporó a otro 

demandado, esto es, al señor NÉSTOR ALFONSO ROA., por lo tanto, 

deberá la parte actora precisar, si la demanda también está dirigida contra 

este último ciudadano, conforme lo establece el CGP, Art. 82, numeral 2. 

Informando las razones de su vinculación en los hechos de la demanda y 

adecuando las pretensiones conforme tal situación.  

 

En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de Pertenencia presentada por SONIA 
ALEXANDRA ÁLVAREZ ROA y LEYDI CLARETH ÁLVAREZ ROA, por conducto de 
apoderado judicial, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para 
subsanar las deficiencias anotadas so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado ELADIO AMAYA 
CARRANZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 74.845.433 y portador 
de la tarjeta profesional de abogado No. 114.383 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, con las facultades a éste conferidas mediante el 

poder que obra en el expediente.  
 

La demanda subsanada deberá ser integrada en un solo escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A LAS 
7:00 AM.  

    
JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 
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Constancia secretarial: Hoy 3 de mayo de 2023, al Despacho de la señora Juez, el proceso 
ejecutivo de alimentos radicado con el número interno 2023-00089-00, informando que dicho 
asunto se encuentra pendiente para su calificación. Sírvase proveer.  

 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 
Secretario 

 

Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00089-00 

DEMANDANTE:    ANGELA ROCÍO VEGA MARTÍNEZ 

DEMANDADO:     MAURICIO ANTONIO MARTÍNEZ PUENTES 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Al verificar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda, observa 

el despacho que la misma, contiene ciertas falencias: 

 

1. El CGP, Art. 82, numeral 4, establece que debe indicarse las pretensiones con precisión y 

claridad, en el proceso que nos ocupa, se indicó en una única pretensión que se librara 

mandamiento de pago en contra del ejecutado, por concepto de cuotas de alimentos 

pendientes de pago, sin tener en cuenta éstas se generan una a una cada mes, según se 

verifica en el acta de conciliación allegada como título ejecutivo; por lo tanto, no puede 

pretenderse su pago como un único monto, cuando su origen y fecha de pago se genera 

en momentos distintos. En razón de lo anterior,  debe discriminarse de forma separada cada 

cuota de alimentos pendientes de pago. 

 

Situación similar ocurre en la petitoria segunda, donde se pide el pago el pago de las 

mudas de ropa adeudadas, sin indicar su número, menos su valor, fecha a partir de la cual 

está pendiente su pago.  

 

2. Por otra parte, eleva la pretensión tercera de la demanda, referente a gastos de 

educación, sin embargo, no precisó la fecha en que se generó dicho valor, el monto de 

éste y tampoco indicó en los hechos de la demanda dicha situación. Menos se aportó 

documental alguna que respalde esta pretensión. Los hechos de la demanda son el 

sustento de las pretensiones y, además, el material probatorio que se allegue demuestra la 

existencia de la causación de dicho gasto a cargo del ejecutado. Por lo tanto deberá 

adecuar esa pretensión. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, que promueve ANGELA ROCÍO VEGA 

MARTÍNEZ en representación de la menor JJMV, en contra de MAURICIO ANTONIO MARTÍNEZ 

PUENTES. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar las deficiencias 

anotadas so pena de rechazo de la demanda. 

 

La demanda subsanada deberá ser integrada en un solo escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
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7:00 AM.  
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Secretario 
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Constancia secretarial: al despacho de la señora juez, hoy 3 de mayo de 2023, proceso declarativo 
verbal de pertenencia radicado con el número interno 2023-00092-00, informando que se 
encuentra pendiente su calificación para admisión Sírvase proveer.  
 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

SECRETARIO 

 
 

 
Tauramena Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA – MENOR 
CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00092 00 

DEMANDANTE:    DAVID JULIAN AMAYA ALFONSO 
OSCAR FABIÁN AMAYA ALFONSO  
NATALIA AMAYA ALFONSO 

DEMANDADO:     GLADYS ALFONSO ROA 
CARMEN JULIO MOJICA MOJICA 
Y los señores: INES ROA DE ÁLVAREZ, PAOLA ALFONSO 
ROA, JOAQUÍN ALFONSO ROA, GLADYS ALFONSO ROA, 
MARÍA JACQUELIN ALFONSO ROA, RICARDO ALFONSO 
ROA, EMMA ALFONSO ROA Y ALEXANDER ALFONSO 
ROA, COMO HEREDEROS DETERMINADOS DE LA 
SEÑORA BÁRBARA ROA (Q.E.P.D.), y en contra sus 
HEREDEROS INDETERMINADOS 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Revisada la presente demanda verbal de pertenencia, instaurada a través de 

apoderado judicial, observa el Despacho que la demanda bajo estudio, adolece de 

algunos requisitos formales que impiden su admisión, los cuales se pasan a 

enlistar, así: 

 

1. La parte actora, a pesar de indicar que, varios de los demandados tienen 

correo electrónico para notificaciones judiciales, lo cuale afirmó bajo 

juramento que los obtuvo directamente por manifestación de cada uno de 

éstos; sin embargo, no allegó las evidencias correspondientes conforme lo 

ordena la Ley 2213 de 2022, Art. 8. 

 

2. Por último, advierte el Despacho que, en el enunciado de la demanda de 

la referencia, obran como demandados los señores: 

 

GLADYS ALFONSO ROA 

CARMEN JULIO MOJICA MOJICA 

Y los señores: INES ROA DE ÁLVAREZ, PAOLA ALFONSO ROA, JOAQUÍN 

ALFONSO ROA, GLADYS ALFONSO ROA, MARÍA JACQUELIN ALFONSO 

ROA, RICARDO ALFONSO ROA, EMMA ALFONSO ROA Y ALEXANDER 

ALFONSO ROA, COMO HEREDEROS DETERMINADOS DE LA SEÑORA 

BÁRBARA ROA (Q.E.P.D.), y en contra sus HEREDEROS 

INDETERMINADOS 
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Sin embargo, en el acápite de notificaciones, se incorporó a otro 

demandado, esto es, al señor NÉSTOR ALFONSO ROA., por lo tanto, 

deberá la parte actora precisar, si la demanda también está dirigida contra 

este último ciudadano, conforme lo establece el CGP, Art. 82, numeral 2. 

Informando las razones de su vinculación en los hechos de la demanda y 

adecuando las pretensiones conforme tal situación.  

 

 

En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de pertenencia presentada por DAVID 
JULIAN AMAYA ALFONSO, OSCAR FABIÁN AMAYA ALFONSO y NATALIA AMAYA 
ALFONSO, por conducto de apoderado judicial, por las razones expuestas en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para 
subsanar las deficiencias anotadas so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado ELADIO AMAYA 
CARRANZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 74.845.433 y portador 
de la tarjeta profesional de abogado No. 114.383 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, con las facultades a éste conferidas mediante el 
poder que obra en el expediente.  
 

La demanda subsanada deberá ser integrada en un solo 

escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A LAS 

7:00 AM.  
    

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 
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Constancia secretarial: Hoy 3 de mayo de 2023, al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo radicado con el número interno 2023-00093-00, informando que se encuentra 

pendiente su estudio de calificación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 

 

Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00093-00 

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     VICTOR DANIEL CARO ACOSTA 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su 

apoderada, por las sumas contenidas en el pagaré No. 086636100008201, 

fechado del 3 de marzo del año 2023, el cual obra a folios 12 y s.s. del documento 

02PruebasAnexos del expediente digital, del cual se desprenden a favor de la 

parte demandante Banco Agrario de Colombia S.A. y a cargo del ejecutado, la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 

422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si 

tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en 

el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 

82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra del señor VICTOR DANIEL 

CARO ACOSTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.630.170, a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificado con el NIT 800.037.800-8, por 

las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré N° 086636100008201: 

 

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($ 25.000.000), por concepto 

del saldo capital adeudado de la obligación incorporada en el título base de 

ejecución, cuya fecha de vencimiento fue el día 3 de marzo del año 2023.  

2. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($3.258.422), que corresponde a interés de 

plazo o corrientes de la obligación  

3. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS ($ 1.995.828), que corresponde a interés moratorio de la 

obligación N° 725086630126678. 

4. Por los intereses moratorios de la suma referida en el numeral 1, a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia financiera, causados desde 03 de 

marzo de 2023, hasta cuando se realice el pago. 

5. Por la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS ($125.435), por otros conceptos, valor relacionado en el pagaré N° 

086636100008201.  



C. Principal 

 
 
 

   República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena - Casanare 
 

 

 
Dirección: Calle 5 No. 14-12 - Edificio Administrativo Primer Piso – Tauramena - Casanare 

E-mail: j01prmpaltauramena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3187596555 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada, 

advirtiéndose que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas 

de dinero que se le cobran1 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones2, los 

cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo 

I, Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería a la abogada CLARA MÓNICA DUARTE 

BOHÓRQUEZ, identificada con la T.P. 79.221 del C.S.J., quien actúa en 

representación del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., conforme al poder 

allegado. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A LAS 
7:00 AM.  

    
JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 

 

 

                                                           
1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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Constancia secretarial: Hoy 3 de mayo de 2023, al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo radicado con el número interno 2023-00095-00, informando que se encuentra 

pendiente su estudio de calificación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

Secretario 

 

Tauramena–Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00095-00 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     DIEGO FELIPE OCAMPO LEGUIZAMO 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Al verificar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la 

demanda, observa el despacho que la misma, contiene ciertas falencias: 

 

1. El CGP, Art. 82, numeral 4, establece que debe indicarse las pretensiones con 

precisión y claridad, en el proceso que nos ocupa, se consignó la pretensión 

segunda y tercera, sin embargo, de su lectura se establece que, corresponde a 

hechos. 

 

2. No se indicó en los hechos de la demanda, el valor de los pagos parciales 

realizados a favor de a deuda, la fecha en que se realizaron, y a forma en cómo 

se imputaron esos pagos1, información relevante para establecer de forma clara 

el valor del capital insoluto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA, que promueve 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de DIEGO FELIPE OCAMPO LEGUIZAMO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar las 

deficiencias anotadas so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la sociedad ALIANZA S.G.P. S.A.S., 

identificada con NIT 900.948.121-7, representada legalmente por la señora Maribel Torres 

Isaza, para actuar dentro del presente asunto como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido mediante escritura pública que obra a folio 

1 y s.s. del documento 03Poder del expediente digital.  

 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.444.432 y portador de la 

tarjeta profesional de abogado No. 241.426 del C.S. de la J., para actuar en calidad de 

apoderado judicial designado por la Sociedad Alianza S.G.P. S.A.S., identificada con NIT 

                                                           
1 Código Civil: “ARTICULO 1653. <IMPUTACION DEL PAGO A INTERESES>. Si se deben capital e intereses, el pago se imputará 

primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta expresamente que se impute al capital. 

Si el acreedor otorga carta de pago del capital sin mencionar los intereses, se presumen éstos pagados” 
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900.948.121-7, quien obra como apoderado especial de la parte demandante, según 

poder enunciado en el numeral anterior.  

 

QUINTO: AUTORIZAR como dependiente judicial del extremo activo, a las estudiantes de 

derecho MANUELA GÓMEZ HERNÁNDEZ, MANUELA GÓMEZ CARTAGENA y ESTEFANIA 

MONTOYA SIERRA, por haber remitido certificado que acredite su condición de 

estudiantes de derecho en una universidad oficialmente reconocida, y estableciendo 

que las funciones que puede tener, están conforme lo dispone la L. 196/1971, Art. 27. 

 

La demanda subsanada deberá ser integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A LAS 
7:00 AM.  
    

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 
Secretario 
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Constancia secretarial: al despacho de la señora juez, hoy 3 de mayo de 2023, proceso declarativo 
verbal de pertenencia radicado con el número interno 2023-000101-00, informando que se 
encuentra pendiente su calificación para admisión Sírvase proveer.  
 

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

SECRETARIO 

 
 

 
Tauramena Casanare, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA – MENOR 
CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023-00101 00 

DEMANDANTE:    YINDEY NUMPAQUE PÁEZ 

DEMANDADO:     EMPRESA COMUNITARIA GRANJA SEMBRAR (EN 
DISOLUCIÓN) 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
Revisada la presente demanda verbal de pertenencia, instaurada a través de 

apoderado judicial, por la señora YINDEY NUMPAQUE PÁEZ en contra de la 

Empresa Comunitaria “Granja Sembrar”, identificada con NIT 900322828-8, 

observa el Despacho que, ésta reúne los requisitos formales establecidos en los 

artículos 82, 83, 84 y 84 del C.G.P., así como los requisitos especiales previstos 

en el Art. 375 del Código General del Proceso, pues se aportó el certificado 

especial de libertad y tradición del inmueble objeto de la presente demanda, tal 

como lo exige el numeral 5° del Art. 375 del C.G.P., el cual fue debidamente 

identificado en el escrito de la demanda, como lo dispone el Art. 83 de la misma 

disposición, situación que en igual medida sucedió con la acreditación de la 

existencia legal de la persona jurídica que integra la parte pasiva, de quien se 

identificó también su representante legal, como se videncia en el certificado de 

existencia y representación legal que obra a folio 4 y s.s. del documento 02Anexos 

del expediente digital.  

 

De igual manera, según lo estipulado en el art 26 -3 CGP:  

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 

determinará así:  

 

3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los 

demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo 

catastral de estos”  

 

En contraste con la lectura del libelo de la cuantía, se avizora que el avaluó 

catastral del predio afectado con la demanda de pertenencia objeto del litigio es 

de un valor de $ 888.000 M/Cte.), situación que se puede evidenciar del análisis 

del certificado catastral nacional que obra a folio 3 del documento 02Anexos del 

expediente digital, con lo que se puede concluir conforme el Art. 25 del C.G.P., 

que, las pretensiones no superan los los 40 smlmv, por lo que se entenderá que 
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se está ante un asunto de mínima cuantía, motivo por el cual, este Despacho es 

competente para conocer de dicha demanda. 

 

En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda declarativa verbal de pertenencia, 
presentada por la señora YINDEY NUMPAQUE PÁEZ, actuando a través de 
apoderado, en contra de la EMPRESA COMUNITARIA “GRANJA SEMBRAR”, 
identificada con NIT 900322828-8, representada legalmente por el señor Omar 
López Barreto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.060.547.  
 
SEGUNDO: Impartir a la presente acción el trámite del procedimiento declarativo 

verbal de pertenencia, previsto en el artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la sociedad 

demandada, por conducto de su apoderado judicial, conforme a los artículos 291 

a 293 del C.G.P y ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: EMPLAZAR en la forma establecida en el art. 375 numerales 6° y 7° 

del C.G.P., a todas las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho 

sobre los bienes o fracciones de estos que se pretende usucapir, para que dentro 

el término de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente de la publicación en 

el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, comparezca a recibir notificación 

del auto admisorio de la demanda declarativa de Pertenencia, y a estar en derecho 

en el proceso que se adelanta, para lo cual, deberá la parte demandante proceder 

conforme se ordena a continuación. 

 

QUINTO: Instalar una valla junto a la vía pública más importante sobre la cual 

tenga frente o limite el bien objeto de este proceso, en los términos y con las 

exigencias establecidas en el numeral 7º del artículo 375 del Código General del 

Proceso. Cumplido lo anterior, la parte demandante deberá aportar las fotografías 

de dicha publicación al proceso, las cuales, una vez allegadas al Despacho, 

deberán ser ingresadas al Despacho para lo pertinente.  

 

SEXTO: Si comparece alguna persona, notifíquese personalmente el auto 

admisorio de esta acción y córrase traslado de la demanda y sus anexos por el 

término de veinte (20) días, de conformidad con el artículo 369 del Código General 

del Proceso.  

 

SÉPTIMO: Si los emplazados no comparecen se les designará Curador Ad-Litem, 

con quien se surtirá la notificación del auto admisorio de la demanda y se 

continuará con el trámite establecido en el numeral anterior.  

 

OCTAVO: Inscribir la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No 

470-79058 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal 
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Casanare, inmueble a usucapir, conforme lo establece el artículo 592 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 6| del Art. 375 ídem. Para 

el efecto, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal.  

 

NOVENO: Informar sobre la existencia de este proceso al Procurador Agrario, a 

la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad Administrativa Especial 

de Atención y Reparación Integral a Victimas - UARIV, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (INCODER) o quien haga sus veces y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), con el fin que realicen las manifestaciones a 

que haya lugar conforme al numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso. 

 

DÉCIMO: RECONOCER a CARLOS EDILSON GARCIA SANCHEZ, identificado 

con cedula de ciudadanía 86.082.033 con la T.P. 346.782, como apoderado de la 

parte actora la señora YINDEY NUMPAQUE PÁEZ, en este asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.015 HOY 15 DE MAYO DE 2023, A LAS 
7:00 AM.  
    

JULIAN RENNÉ LÓPEZ MÁRTIN 

SECRETARIO 
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